
CRÓNICAS JUDICIALES DEL SEGUNDO JUZGADO 

INVESTIGACION PREPARATORIA DEL 03 AL 28 DE FEBRERO 

 

POR VACACIONES JUDICIALES DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA NO SE EXPIDIERON RESOLUCIONES RELEVANTES PARA LABOR 
JURISIDCCIONAL SOLO DE TRAMITE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRÓNICAS JUDICIALES DEL SEGUNDO JUZGADO 

INVESTIGACION PREPARATORIA DEL 10 AL 14 DE FEBRERO 

 

1.- EXPEDIENTE N°: 249-2013-2 

IMPUTADO          : HUAMAN NAVEROS, RAFAEL 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 03 (06/01/2014): RESUELVE:  
2.- EXPEDIENTE N°: 281-2013-2 

IMPUTADO          : YOVERA TORRES, SEGUNDO JULIO Y OTRO 

DELITO                  : COHECHO PASIVO IMPROPIO 



RESOLUCIÓN N° 04 (07/01/2014): DECLARA: 1.  
 

3.- EXPEDIENTE N°: 232-2013-2 

IMPUTADO          : PAZ ANDRADE,JERSON 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 05 (09/01/2014): RESUELVE:  
 
4.- EXPEDIENTE N°: 251-2013-2 

IMPUTADO          : MODESTO HUARANGA, HUGO MANUEL 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 04 (09/01/2014): RESUELVE:  
 

5.- EXPEDIENTE N°: 218-2013-2 

IMPUTADO          : GARCIA LEVANO, ALFONSO ANTONIO 

DELITO                  : PECULADO 

RESOLUCIÓN N° 05 (09/01/2014): RESUELVE:  

6.- EXPEDIENTE N°: 228-2013-3 

IMPUTADO          : BAZAN CASTRO, RIGOBERTO LEONARD 

DELITO                  : PECULADO 

RESOLUCIÓN N° 05 (09/01/2014): RESUELVE:  
 
 
 
 
 

CRÓNICAS JUDICIALES DEL SEGUNDO JUZGADO 

INVESTIGACION PREPARATORIA DEL 17 AL 21 DE FEBRERO 

 

1.- EXPEDIENTE N°: 267-2013-2 

IMPUTADO       : BAJONERO PAREDES, CECILIO PAULO 

DELITO               : CORRUPCIÓN PASIVA DE AUXILIARES JURISDICCIONALES 

RESOLUCIÓN N° 04 (14/01/2014): RESUELVE: 1.  
2.- EXPEDIENTE N°: 268-2013-2 

IMPUTADO       : CARHUAS PANDURO, ESTEBAN ISAAC 

DELITO               : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 04 (15/01/2014): RESUELVE: 1.  

3.- EXPEDIENTE N°: 286-2013-2 



IMPUTADO       : COTRINAS QUILICHE, FELIPE 

DELITO               : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 03 (15/01/2014): RESUELVE:  
3.- EXPEDIENTE N°: 262-2013-3 

IMPUTADO       : SANCHEZ AIZCORBE CARRANZA, ALBERTO 

DELITO               : PECULADO 

RESOLUCIÓN N° 04 (17/01/2014): RESUELVE:  

4.- EXPEDIENTE N°: 100-2012-2 

IMPUTADO       : GUTIERREZ JARA, JOSE JAIDER Y OTROS 

DELITO               : COLUSIÓN 

RESOLUCIÓN N° 26 (17/01/2014): RESUELVE:  

 

 

 

 

 

 

 

CRÓNICAS JUDICIALES DEL SEGUNDO JUZGADO 

INVESTIGACION PREPARATORIA DEL 24 AL 28 DE ENERO 

 

1. EXPEDIENTE N°: 108-2013-2 

IMPUTADO           : VIDALÓN ORELLANA, JAMES CHRISTIAN Y OTROS 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO ESPECÍFICO 

RESOLUCIÓN N° 04 (21/01/2014): 1. FUNDADO el requerimiento de 
sobreseimiento formulado por el Primer Despacho de la Primera Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios.2. 
DECLARANDO SOBRESEIDA la investigación seguida contra James Christian 
Vidalón Orellana (autor) y Francisco Eduardo Flores Janampa (cómplice), del 
delito contra la administración pública - corrupción de funcionarios - cohecho 
activo específico - en agravio del Estado.3. RECOMENDARON al Ministerio 
Público cumplir con lo establecido en el apartado 4 del artículo 65° del Código 
Procesal Penal.  4. DISPONGO: Consentida o ejecutoriada que fuera la presente 
resolución se tome razón donde corresponda, se anulen los antecedentes generados 



por la presente investigación y en su oportunidad se archive definitivamente los 
actuados.5.- PÓNGASE en conocimiento de los sujetos procesales. 

 

2. EXPEDIENTE N°: 010-2014-0 

IMPUTADO           : QUIROZ ESPINOZA, JHONY MANUEL 

DELITO                   : COHECHO ACTIVO ESPECÍFICO 

RESOLUCIÓN N° 04 (21/01/2014): 1.- PROCEDENTE la solicitud de asistencia 
judicial internacional librada por la Fiscalía de Pichincha de la Fiscalía 
Especializada en Administración Pública N° 2, por la cual se requiere se recabe 
información bancaria de los siguientes ciudadanos ecuatorianos: i) Jorge Barriga 
Ayala, ii) Rafael Alejandro Iglesias Chang, iii) Joaquín Avilés Zúñiga, iv) Migdalia 
Del Consuelo Bajaña Chiriboga, v) Jenny Graciela Fernández Carpio, vi) Andrés 
Roditti Viteri, vii) Narcisa de Jesús Coppiano Zambrano, viii) Johnny Manuel 
Quiroz Espinoza, y ix) Cristian Eduardo García Espinoza, quiénes vienen siendo 
investigados por el delito de peculado en agravio del Estado ecuatoriano.2.-
DISPUSIERON para dicho efecto la remisión de la solicitud de asistencia judicial a 
la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Lima, de turno, a fin de que proceda conforme lo señalado 
precedentemente.3.- Con conocimiento de la Presidencia de la Corte Superior de 
Justicia de Lima y de la Fiscalía de la Nación - Unidad de Cooperación Judicial 
Internacional y Extradiciones; oficiándose. 

 

 

 

 

 

 

CRÓNICAS JUDICIALES DEL SEGUNDO JUZGADO 

INVESTIGACION PREPARATORIA DEL 27 AL 31 DE ENERO 

1. EXPEDIENTE N°: 081-2013-6 

IMPUTADO           : CAMACHO VALERA, JOSE WILFREDO 

DELITO                   : TRAFICO DE INFLUENCIAS 

RESOLUCIÓN N° 04 (27/01/2014): 1. FUNDADO el sobreseimiento formulado por 
el Quinto Despacho de Investigación de la Segunda Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios.2. DECLARANDO 
SOBRESEIDA la investigación seguida contra José Wilfredo Camacho Valera por 
la presunta comisión del delito contra la administración pública – tráfico de 
influencias - en agravio del Estado.3. MANDO: Consentida o ejecutoriada que 
fuera la presente resolución se tome razón donde corresponda, se anulen los 
antecedentes generados por la presente investigación y en su oportunidad se 
archive definitivamente los actuados.4. PÓNGASE en conocimiento de los sujetos 
procesales. 

2. EXPEDIENTE N°: 242-2013-0 



IMPUTADO           : JALANOZA APAZA, NICOLÁS 

DELITO                   : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 04 (28/01/2014): 1. APROBANDO el acuerdo de Terminación 
Anticipada del proceso celebrado entre el Tercer Despacho de Investigación de la 
Segunda Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, el imputado Nicolás Jalanoca Apaza y a la cual se adherido el actor 
civil.2. CONDENANDO a NICOLÁS JALANOCA APAZA como autor del delito contra 
la Administración Pública – cohecho activo genérico - en agravio del Estado; 
ilícito tipificado en el primer párrafo del artículo 397° del Código Penal.3. y como tal 
se le impone al imputado NICOLÁS JALANOZA APAZA, la pena de TRES AÑOS y 
CUATRO MESES de PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD (40 meses), suspendida 
por el término de prueba de UN AÑO,  bajo la condición de que cumpla las reglas 
de conducta. Todo ello en concordancia con lo establecido en el apartado 1° del 
artículo 489° del Código Procesal Penal y bajo apercibimiento de revocársele las 
reglas de conducta y disponer la ejecución de la pena, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 59° del Código Penal.4. Se le impone la PENA ACCESORIA DE 
INHABILITACION de TRES AÑOS y CUATRO MESES al sentenciado Nicolás 
Jalanoca Apaza, conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 36° del Código 
Penal.5. SE IMPONE como concepto de reparación civil que deberá abonar el 
sentenciado Nicolás Jalanoca Apaza la suma de S/. 800.00 (OCHOCIENTOS 
NUEVOS SOLES), a favor del Estado; debiendo realizar el pago de la siguiente 
manera: a) Pagar la primera cuota ascendente a la suma de S/. 100.00 (CIEN 
NUEVOS SOLES)  el último día hábil del mes de enero, luego de aprobado el 
acuerdo y emitido la presente sentencia, la misma que será abonada mediante 
depósito judicial a nombre de esta judicatura por ante el Banco de la Nación. b) 
Pagar desde la segunda cuota hasta la octava cuota ascendente cada una a la 
suma de S/. 100.00 (CIEN NUEVOS SOLES), cada fin de mes desde el mes de 
febrero del año 2014 hasta completarse el monto total de la reparación civil, la 
misma que será abonada mediante depósito judicial a nombre de esta judicatura 
por ante el Banco de la Nación. 6. SE EXIME al sentenciado Nicolás Jalanoca 
Apaza del pago de costas del proceso.7. Dispone el DECOMISO definitivo de Billete 
de S/. 20.00 Nuevos soles de serie N° A 8177806 L, debiendo el Ministerio Público 
cumplir con remitir dicho billete a la Comisión Nacional de Bienes Incautados.8. 
MANDO: Que consentida o ejecutoriada que sea la presente resolución se inscriba 
en el registro correspondiente; tomándose razón donde corresponda y en su 
oportunidad se archive definitivamente la presente causa; notificándose.-  
 

3- EXPEDIENTE N°: 302-2013-0 

IMPUTADO           : GUTIERREZ ESCUDERO, JUAN CARLOS 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 04 (28/01/2014): RESUELVE: 1. APROBANDO el acuerdo de 
Terminación Anticipada del proceso celebrado entre el Quinto Despacho de 
Investigación de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios, el imputado Juan Carlos Gutiérrez Escudero y a 
la que se adherido el actor civil.2. CONDENANDO a JUAN CARLOS GUTIERREZ 
ESCUDERO como autor del delito contra la Administración Pública – cohecho 
activo genérico - en agravio del Estado; ilícito tipificado en el primer párrafo del 
artículo 397° del Código Penal.3. y como tal se le impone al imputado JUAN 
CARLOS GUTIERREZ ESCUDERO, la pena de TRES AÑOS y CUATRO MESES de 
PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD (40 meses), suspendida por el término de 
prueba de DOS AÑOS,  bajo la condición de que cumpla las reglas de conducta. 
Todo ello en concordancia con lo establecido en el apartado 1° del artículo 489° del 
Código Procesal Penal y bajo apercibimiento de revocársele las reglas de conducta y 
disponer la ejecución de la pena, conforme a lo dispuesto en el artículo 59° del 



Código Penal.4. Se le impone la PENA ACCESORIA DE INHABILITACION de TRES 
AÑOS y CUATRO MESES al sentenciado Juan Carlos Gutiérrez Escudero, 
conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 36° del Código Penal.5. SE IMPONE 
como  Pena Pecuniaria al sentenciado Juan Carlos Gutiérrez Escudero  305 días  
multa a razón de S/: 4.00 nuevos soles por días multa haciendo un total de la 
suma de S/. 1,220.00 (MIL DOSCIENTOS  VEINTE NUEVOS SOLES), la misma 
que deberá ser abonada por el termino de 10 días de consentida y ejecutoriada  que 
sea la presente sentencia o en su defecto en un plazo diferente previa solicitud del 
sentenciado.6. Se impone como reparación Civil que deberá abonar el sentenciado 
Juan Carlos Gutiérrez Escudero   la suma de S/. 800.00 nuevos soles a favor del 
estado debiendo realizar el pago de la  siguiente manera:a) Pagar la primera cuota 
ascendente a la suma de S/. 200.00 (CIEN NUEVOS SOLES)  el último día hábil 
del mes de enero, luego de aprobado el acuerdo y emitido la presente sentencia, la 
misma que será abonada mediante depósito judicial a nombre de esta judicatura 
por ante el Banco de la Nación. b) Pagar desde la segunda cuota hasta la cuarta 
cuota ascendente cada una a la suma de S/. 200.00 (DOSCIENTOS NUEVOS 
SOLES), el último día hábil cada dos meses, desde  el mes de marzo del año 2014 
hasta completarse el monto total de la reparación civil, la misma que será abonada 
mediante depósito judicial a nombre de esta judicatura por ante el Banco de la 
Nación. 7. SE EXIME al sentenciado Juan Carlos Gutiérrez Escudero del pago de 
costas del proceso.8. Dispone el DECOMISO definitivo de Billete de S/. 20.00 
Nuevos soles de serie N° A 2884881D, debiendo el Ministerio Público cumplir con 
remitir dicho billete a la Comisión Nacional de Bienes Incautados.9. MANDO: Que 
consentida o ejecutoriada que sea la presente resolución se inscriba en el registro 
correspondiente; tomándose razón donde corresponda y en su oportunidad se 
archive definitivamente la presente causa; notificándose.-  
 

4- EXPEDIENTE N°: 285-2013-2 

IMPUTADO           : LUIS ANTONIO FLORIÁN LICAS 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 04 (28/01/2014): RESUELVE: 1. APROBANDO el acuerdo de 
Terminación Anticipada del proceso celebrado entre el Tercer  Despacho de 
Investigación de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios, el imputado Luis Antonio Florián Licas y a la cual 
se adherido el actor civil en los términos de su pretensión.2. CONDENANDO a LUIS 
ANTONIO FLORIÁN LICAS como autor del delito contra la Administración Pública 
– cohecho activo genérico - en agravio del Estado; ilícito tipificado en el primer 
párrafo del artículo 397° del Código Penal.3. y como tal se le impone al imputado 
LUIS ANTONIO FLORIÁN LICAS, la pena de TRES AÑOS y CUATRO MESES de 
PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD (40 meses), suspendida por el término de 
prueba de UN AÑO, bajo la condición de que cumpla las reglas de conducta.Todo 
ello en concordancia con lo establecido en el apartado 1° del artículo 489° del 
Código Procesal Penal y bajo apercibimiento de revocársele las reglas de conducta y 
disponer la ejecución de la pena, conforme a lo dispuesto en el artículo 59° del 
Código Penal.4. Se le impone la PENA ACCESORIA DE INHABILITACION de TRES 
AÑOS y CUATRO MESES al sentenciado LUIS ANTONIO FLORIÁN LICAS, 
conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 36° del Código Penal.5. Se impone 
como reparación Civil que deberá abonar el sentenciado Luis Antonio Florián 
Licas la suma de S/. 500.00 nuevos soles a favor del estado debiendo realizar el 
pago de la  siguiente manera:a) Pagar la primera cuota ascendente a la suma de S/. 
100.00 (CIEN NUEVOS SOLES)  el último día hábil del mes de febrero, luego de 
aprobado el acuerdo y emitido la presente sentencia, la misma que será abonada 
mediante depósito judicial a nombre de esta judicatura por ante el Banco de la 
Nación. b) Pagar desde la segunda cuota hasta la quinta cuota ascendente cada 
una a la suma de S/. 100.00 (CIEN NUEVOS SOLES), el último día hábil cada dos 
meses, desde el mes de marzo del año 2014 hasta completarse el monto total de la 



reparación civil, la misma que será abonada mediante depósito judicial a nombre 
de esta judicatura por ante el Banco de la Nación. 6. SE EXIME al sentenciado 
Luis Antonio Florián Licas del pago de costas del proceso.7. Dispone el 
DECOMISO definitivo de Billete de S/. 20.00 Nuevos soles de serie N° A 3424032 
G, debiendo el Ministerio Público cumplir con remitir dicho billete a la Comisión 
Nacional de Bienes Incautados.8. MANDO: Que consentida o ejecutoriada que sea 
la presente resolución se inscriba en el registro correspondiente; tomándose razón 
donde corresponda y en su oportunidad se archive definitivamente la presente 
causa; notificándose.-  
 
5- EXPEDIENTE N°: 264-2013-1 

IMPUTADO           : VALENCIA HUAMAN, MANUEL 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 04 (29/01/2014): RESUELVE: 1. APROBANDO el acuerdo de 
Terminación Anticipada del proceso celebrado entre el Primer Despacho de 
Investigación de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios, el imputado Manuel Valencia Huamán; a la cual 
se adherido el actor civil en lo concerniente a la reparación civil.2. CONDENANDO 
a MANUEL VALENCIA HUAMÁN como autor del delito contra la administración 
pública – cohecho activo genérico - en agravio del Estado; ilícito tipificado en el 
primer párrafo del artículo 397° del Código Penal.3. y como tal se le impone al 
imputado MANUEL VALENCIA HUAMÁN, la pena de TRES AÑOS y CUATRO 
MESES de PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD (40 meses), suspendida por el 
término de prueba de UN AÑO,  bajo la condición de que cumpla las reglas de 
conducta. Todo ello en concordancia con lo establecido en el apartado 1° del 
artículo 489° del Código Procesal Penal y bajo apercibimiento de revocársele las 
reglas de conducta y disponer la ejecución de la pena, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 59° del Código Penal.4. Se le impone la PENA ACCESORIA DE 
INHABILITACION de TRES AÑOS y CUATRO MESES al sentenciado Manuel 
Valencia Huamán, conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 36° del Código 
Penal.5. SE IMPONE como concepto de reparación civil que deberá abonar el 
sentenciado Manuel Valencia Huamán la suma de S/. 800.00 (OCHOCIENTOS 
NUEVOS SOLES), a favor del Estado; debiendo realizar el pago de la siguiente 
manera: a) Pagar la primera cuota ascendente a la suma de S/. 160.00 (CIENTO 
SESENTA NUEVOS SOLES)  el último día hábil del mes de febrero, luego de 
aprobado el acuerdo y emitido la presente sentencia, misma que será abonada 
mediante depósito judicial a nombre de esta judicatura por ante el Banco de la 
Nación; b) Pagar desde la segunda hasta quinta cuota ascendente cada una a la 
suma de S/. 160.00 (CIENTO SESENTA NUEVOS SOLES) desde el último día 
hábil del mes de marzo hasta cancelar la última de la cuotas, las mismas que serán 
abonadas mediante depósito judicial a nombre de esta judicatura por ante el Banco 
de la Nación.6. SE EXIME al sentenciado Manuel Valencia Huamán del pago de 
costas del proceso.7. Dispone el DECOMISO definitivo de los Billetes de S/. 10.00 
Nuevos soles de serie N° A 0249193 K y N° A 1143038 Q, debiendo el Ministerio 
Público cumplir con remitir dicho billete a la Comisión Nacional de Bienes 
Incautados.8. MANDO: Que consentida o ejecutoriada que sea la presente 
resolución se inscriba en el registro correspondiente; tomándose razón donde 
corresponda y en su oportunidad se archive definitivamente la presente causa; 
notificándose.-  
 

5- EXPEDIENTE N°: 086-2012-4 

IMPUTADO           : VEGA DÍAS, JOSE DOMINGO 

DELITO                  : PECULADO 



RESOLUCIÓN N° 09 (31/01/2014): DECLARA 1. FUNDADO el requerimiento de 
sobreseimiento formulado por el Segundo Despacho de Investigación de la Primera 
Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios. 2. DECLARANDO SOBRESEIDA la investigación seguida contra 
José Domingo Vega Díaz, Mirtha Melissa Díaz Ramos, Melva Giovana Díaz 
Dávila y Sonia Amparo Córdova Belapatiño por la presunta comisión del delito 
contra la administración pública – peculado – en agravio del Estado.3. DISPONGO: 
Consentida o ejecutoriada que fuera la presente resolución se tome razón donde 
corresponda, se anulen los antecedentes generados por la presente investigación y 
en su oportunidad se archive definitivamente los actuados.4. PÓNGASE en 
conocimiento de los sujetos procesales y dese cuenta en su oportunidad para 
señalar fecha respecto del extremo acusatorio. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRÓNICAS JUDICIALES DEL PRIMER JUZGADO INVESTIGACION 

PREPARATORIA DE LIMA DEL 27 AL 31 DE ENERO 

 

 


